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A continuaci'Ótl Be especifi«ah los docmner'ltos ql1e todo con
cUl'Santlé deberá presentar como míniulo, admitiéiidóte qué al${u
nos de h>8 dó'cumentos que se piden por Bep&"ado SE lJué'den
agtUPt\r en un mismo plano. en la forma que se. eohSidere más
ad.~uada para una .. mejor interpretación del anteproyecto Que
se ~réSént~.

7. Documentación que comprenderci el anteproyecto.

7.1., Plano de ordenación y zonificación, a escala 1: 2.000, con
espécifi'éaeión 'de volumenes y 5~fi~ies ~tinadlls a cada 00
metido. reservas, posibilidades de crecimiento, etc.

7.2. Plano de red viaria y estructura urbanística, a ese;l
la 1: 2.000, con especüicacíón de cireulaeioll'éS de vehículos y pea
tones, aparcamiento, etc., poniendo 'de reUeve la interrelacIón
de las diferentes partes.

7.3. Plano de esquemas de las redes de servidos, a esca·
la 1: 2.000 (agua. alcantarillado. electricidad. calei'acción telé
fonb, etc.),

VI. Plano 'de la ZQUa central más representativa, a esca
la 1 : 500\ con expreSión de volumenes. tratamiento superficial v
cuantos detalles aclaren mejor el concepto.

7.5. Planos a escala 1: 200 de todos los edifícios que han de
constituir la fase de ejecución inmediata, comprendiendo de 'Cada
uno las plantas, alzados y secciones que se consideren roaE; sig
nificativas.

7,6. Cuadros de sUPerfic~'

a) De la ortlenacion, descompuesta por usos y etapas, en
cifras absolutas y por alumnos.

b) ~ reda edincfO, deS'glmsadas por usos. en cifras totales
y por alumnos.

7,7. Memoria justificatIva de la ordenaci'ón y edificación.
7.8. Los concursantes que lo deseen podrán presehtar tam

bien una maqueta d~ volúmenes a escala 1 : 2.000
7.9. Con 1'08 tt'ábajos se entregará un sobre oPaCO cerrado

y. l~rado en cuyo exterior figurará úrtirtun'ente .un número de
culro cifras dIstintas.. qlJlé sen\. el ihi'Mbo que figure en todo el
trabajo. Dich~ sobre contendrá un escrito en el que aparezca
la idéht1t1~lón oom"Pieta de CQrtctu'$8.Ilte y f)l eqUipo cola}}. l

rador, inl:litandoee alJitntsnro si en ct.so de no resultar premiado
el trabado se desea conservar el anOllitiiato,

Las Empresas y S'ociedades manifestarán en dicho escrlto el
nombre del Arquitecto o Atlluitect08 que lffiscriban el. trabajo y
que se responeabilizan del D,lismo, así como. en su. caso. de los
demás técnicos, conforme a lo expresado en el apartado 2.1, En
el sobre también se incluirá la dócuinentación Justificativa de
los requisitos exigidos en dicho apartado.

8. Normas de presentación,

8.1, Los trabajos se presentarán p€€;ados en tableros rigidos
de 100 x 150 centímetros, hasta un maximo de 12 tableros (doce)
pare. la documentación que .se pide. pudlendó presentarse un ta
blero único adicional, a voluntad del concursahte. si éste juzgara
conveniente completar la exposición dé su idea con algún dato
más de los considerados.

En el ángulo superior derecho de cada tablero figurará el
número elegido para la identificación, que será de cibco cifras
distintas de 2 centímetros de altura.

La delineación se hará en blanco y negro con línea indeleble.
permitiéndose "eléltli)1eo de color en aquellos planos en que su
util1zaeiÓtl ayude a \llUt 'niéj'or ihterpretac1ón d;e los mismos. No
se permitirá. el empleo d.e elemento@!: pegad'Ol! o sobrepuestos,

La Memoria se presentará mecanografiada en tamafio folio
(Otn A04), cort hojas hliffieradas, en todas las cuales, en sU ángu
lo superior derecho. figurara 'él nÜlnero ~lave elegido para 'Su
identificación.

De la Memoria se entregarán di-ez ejertil)1ares.
El concursante que r~sulte autor de un trabajo premiado de

berá presentar dentro de los cinco día.."> posterior~$ a la notifi
cación del falio. una colección de copias reproducibles de su
~rabajo.

9. Plazos.

9,1. De pl"esentación de los trabajos: Desde el día 12 al 15
de mayo de 1969. a las catorce horas. El lugar donde haya de
efectuarse la ~resentaeión de los trabajos se anunciárú oportu~
namente en el «Boletín Oficial del li:Btado».

9,2. De resolución: El fallo del Jurado se hará público antes
del día 31 de mayo de 1969.

10, Criterios de clasificación de los trabajos.

El Jurado e..<;tudiará los trabajos presentádos, atendl'endo no
sólo a la calidad y acierto en la resolución de 1M ordehi\Cioue,s.
edifiC&'Ción, eutructura.,. urb&l1istica .. Y edlticlos. sllió. también a
las ideas que puedah aportarse sobre b tbriba. ttu\s adee.liatla. de
desarrollar la Universidfl4. adlLPtándose a los programa!!; dóé:étttes
y a las técnicas de ensefian'Za- del hIturo.

11. Publicación de lOs resultados,

El resultado del concui'so se dan\ a conoeer en el «Boletín
Oficial del Estado»,

El Ministerio de Educación y CiencIa se reserva el derecho
a organizar una exposición de los trabajos y a publicar los nom
bres de los ganadores y los de aquellos concursantes no premia
dos que no hayan expresado su deseo de conservar el anonimato.

Asimismo el Ministerio de Educaciun y Ciencia podrá eRUtar
en la forma que mas le cóllvenia una Publicación sobre el
concurso,

12. DeDolucion de tos trabajos.

Los trabajos no premiados podran ser retiudos por ¡;US auto
res durante treinta dias naturales después del fallo del concurso
o, en su caso, del cierre de exposición. Los que no fueran reti
radús sernn destruídos

13. Derecho:> ,pbrc lo:> trabajo:>.

Los trabajOS no premiados o que reciban accésit serán propie
dad de sus alrtores; los que reciban alguno de los tres premios
quedarán en propiedad del Ministerio de Educación y Ciencia,
que podrá uSarlof': COltlO lt" oonvmlese y en especial como base
paro el concurso de desarrollo. de proyectos y ejecución de las
obráS Q.ue seguirá al presente concurso.

El Ministerio de Educación y Ciencia se reserva el derecho de
introducir las modificaciones, rectificaciones complementos y
mejoras que considere adecuadas en los anteproyectos premiados
al fijar .las condl.ciones d'él sUbsiguiente concurso de proyect{)s
y éjecución de obras. sin Que ello pueda dar lugar a reclamación
alguna en ('ohcepto de propiedad intelectual.

RESOLUCION de la Su·/Jsecretaria por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de cons
tn«x~ión de ecli;icio para Sección Deze~ada miXta
de Institututo Nacional de Ens€1ianza Media en
C'am,bados fPontevedra)

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 3 de
los conientes para la adjudicación al mejor postor de las obras
de conskueción de edificio para Sección Delegada mixta de
Instituto Nacional de Ensefianza Media en Cambados (Ponte
vedraL por un presupuesto de contrata de 7,539.367,57 pesetas.

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario
don Francisco Lucas Fernández. en la que consta que la pro
posición más ventajosa es la suscrita por don José Santiso Alba.
residente en Vi1lagarcía de Arosa ¡PontevedraL que se com~

promete a realizar las obras con una baja del 20.63 por 100.
equivalente a 1,555,371;53 peretas. por lo que el presupuesto de
contrata Queda fijado exactamente en 5.983.9~6.05 pesetas:

Resultando que, en su virtud. se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudieación provisional de las obrac; a favor de dicho
licitftdor:

Considerando Que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Es
tadoyReglamento para sU aplicación. asi como que el aeto
se verificó sin protesta alguna con el cumplimi'ehto de las nor
mas reglamentarías y pliego~ de condiCiones generale!; y par
ticulares,

Este Ministerio !la dispuesto:

1," Que se adjudiquen definitivamente a don José Santiso
Alba. con residencia en Villagarcía de Arosa íPontevedra), las
obras de construcción de edificio para Ulla sección Delegada
mixta de Instituto Nacional de Enseñanza Media en Cambados
(Pontevedra). por un importe de 5.983.996,05 pesetas, que resul
tan dé dedUcir 1,555.371,53 pesetas, equivalentes al 20.63 por 100
ofrecido como baja en relación con el presupuesto tipo de con
trata de 7.539.3(;.7,57 P'ésetas, que sirvió die base para la subasta,
El cUndo importe de contrata. de 5.983.996,05 pesetas, base del
precio que ha de figurar en la escritura pública correspondiente,
se distribuye en la siguiente forma; 1.294.877.71 pesetas con
cargo al presupuesto vigente de 196'8 y 4.689.118,34 pesetas Para
el año 1969.

2.0 Que, en consecuencia, el presupuesto total de 'estas obras.
inelUid,os honorarios facultativos, quede fija.tlo exactamente en
6.17:4.g3~,tMpesetas. <i1stt1btti<io eh las siguientes ahtieJitiadés.
1.3Il3.744.l) pesetas que se abonaran con cargo al ~rfdito m\·
mero 1•.M,SIl del ptésup_to vlll"nte del Depal'tlUtU'nto y
4.761.195,53 pesetas con cargo al ¡)tesüPuestn de 1989.

3,0 Que se conceda un plazo de treinta díAS a cQntax desde
el siguiente a la publicación d~ esta orden de adju~icacl'Ón ~n
el «Boletín Oficial del Estado» para la consignación de la fianza
definitiva, por un importe de 753.931),7'5 pesetas. y el otorg'amiento
de la correspondiente escritura de contrata.
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complementaria como garantía necesaria para la Administra
ción dada la cuantía de la baja ofrecida.

De orden comunicada por el excelentísimo sefior M1nlstro,
lo digo a V. S. para·su conocimiento y demás efectos,

Dios gUSil'de a V. S. muchos años.
Madrid. 5 de diciembre de 1966.-El Subsecretario. Alberto

Monrea!.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Crédito&.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que 3e
hace pública la adjudtcación definitiva de las obras
de construcción de una Sección Delegada mixta.
tipo «A», en Arjona (Jaén).

Vista el acta notarial de la subasta verUicada el día 9 de
diciembre de 1968 para la adjudicación de las obras de cons
trucción de una Sección Delegada, mixta.. tipo «A», de Instituto
Nacional de Enseftanza Media en Arjana (Jaén), por un impor
te de contrata de 7.348.136,23 pesetas;

Resultand.o que el acta ha sido autoriZada por el Notario don
Angel Agular Carc1a, en la que consta que la proposición mas
ventajosa es la suscrita por don Juan Bueno Navas, de Esca
ñuela (Jaén), quien se compromete a real1zar las obras con una
baja del 22,01 par 100, equivalente a 1.617.323,45 pesetas. por
lo que el presupuesto de contrata queda fijado en 5.730.800,71
pesetas.;

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho
licitador;

Considerando que la subasta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de Contratos del Esta
do y Reglamento para su aplicación, así como que el acto se
verificó sin protesta alguna con el cumpl1miento de las normas
reglamentarias y pliegos de condIciones generales y particu.
lares;

ConsIderando que ante la cuant1a. de la baja ofrecida
(22,01 por 100) que supera el pOrcentaje previsto en el respecti
vo presupuesto como beneficio industrial, ya que éste es de
un orden del 15 por 100, parece obligado por parte de la Admi
nistración adoptar medidas cautelares adecuadas para el ase
guramiento del complejo económico derivado del contrato, y con
ello, del cumplimiento de las obligaciones del adjudicataria.
sobre todo en cuanto aJ. plazo de ejecución e integridad. del oh
jeto de la relación contractual,

Este Ministerio ha resuelto:

1.0 Que se adjudiquen definitivament-e al contratista don
Juan Bueno Navas, con domicilio en Escañuela (Jaén) ,Carre.
tera. número 14, las obras de construcción de una Sección Dele
gada mixta. tipo «A», de Instituto Nacional de Ensefianza Me
dia, en Arjona (Jaén), por un importe de contrata de 5.730.806,77
pesetas. que, resultan de deducir 1.617.323,45 pesetas, eqUivalente
al 22,01 por 100 ofrecido como baja en relación con el presu
puesto tipo de contrata de 7.348.130,23 pesetas. El citado impor
te de contrata de 5.73().806,77 pesetas base del precio que ha
de figurar en la escritura pública correspondiente se distribuye
en la sigUIente forma: 1.102.756,39 pesetas con cargo al presu
puesto vigente, y 4.628()5(},38 pesetas para el ejercicio de 1969.

2.° Que, en consecuencia, el presupuesto t o tal de estas
obras, incluidos honorarios, facultativos, queda fijado exacta
mente en 5.950.842,72 pesetas, distribuido en las siguientes anua
lidades' 1.20:2.418,11 pesetas,que se abonarán con cargo al eré
dito 18.04.611 del presupuesto vigente, y 4.748.424.61 pesetas
para el ejercicIo de 1969.

3.° Que se conceda un plazo de treinta días a contar desde
el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cnal del Es.tado» para la consignación de la fianZa definitiva
por un importe de 734.813,01 pesetas y el otorgamiento de la
cOITespondlente escritura de contrata.

Esta tianza está integrada pOl' 29'3.925,20 pesetas en concepto
de fia~a ordmaria, y 440.8>' r,81 pesetas de fianza complemen
taria como garantía necesaria para la Administración, dada la
cuantía de la baja ofrecida.

De orden comunicada por el excelentisimo sefior Ministro
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 11 de diciembre de 1966.-El Subsecretario, Alberto

Monrea!.

Sr. Jefe de la Sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Subsecretaria parla que !fe
hace pública la adjudicación definitiva de las obras
de construcción de edificio con' destino a una
Sección Delegada miXta, tipo <eA». de Instituto Na
cional de Enseñanza Media en Moral de Calatrava
(Ciudad Real).

Vista el acta notarial de la subasta verificada el dia 9 de
diciembre de 1968 para la adjudicación de las obras de construc-
ción de edificio con destino a una SecoLón Delegada mixta,

tipo <eA» de Instituto Nacional de Enseñanza Media en Moral
de Calatrava (Ciudad Real), par un importe de contrata de
7.465.858,72 pesetas;

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notarlo
don Angel Aguiar Oarcta, en la que consta .que la proposición
más ventajosa eS la suscrita por don Antomo González M~rt1.
nez, de San Javier (Murcia), quien se compromete a realiZar
las obras con una baja del 22,82 por 100, equivalente a pesetas
1.703.708,95, por lo que el presupuesto de contrata queda fija-
do en 5//62.149,76 pesetas; •

Resultando que, en su virtud, se hizo por la Mesa de la su
basta la adjudicación provisional de las obras a favor de dicho
llcitador;

Considerando que la subaSta fué convocada de acuerdo con
las normas contenidas en la vigente Ley de COntratos del Es
tacto Y Reglamento para su aplicación, así como que el acto
se verificó sin protesta alguna con el cwnpllmiento de las
normas reglamentarias y pliegos de condiciones generales y
particulares; .

Considerando que ante la cuantia de la baja ofrecida (22,82
por 100), que supera el porcentaje previsto en el respectivo pro
yecto como beneficio industrial, ya que éste es de un orden del
15 por 100, parece obligado por parte de la AdministI1.LciÓn.
adoptar medidas cautelares adecuadas para el aseguramIento
del coniplejo económico derivado. del contrato y con ello del
ctunplimiento de las obligaciones del adjudicatario, sobre todo
en cuanto al plazo de ejecución e integridad del objeto de la
relación contractual,

Este Ministerio ha resuelto:

L0 Que se adjudiquen definitivamente a don 4UtonIo Gon
Zález Martínez con domicilio en San Javier (MurCIa), carretera
de Balsicas, número 20, las obras de construcción de una Sec
ción Delegada mixta, tipo «A», ele Instituto Nacional de En
sefianza Media en Moral de Calatrava (Ciudad Real), por un
importe de contrata de 5.762.149,76 pesetas, <lue resultan de dedu
cir 1.703.708,95 pesetas, equivalente al 22,82 por 100 ofrecido
como baja en relación con el presupuesto tipo de contrata de
7.465.858,72 pesetas. El cltado importe de contrata de 5.762.149.76
pesetas, baSe del precio que ha de figurar en la e&Cl'1tura pú
blica correspondiente, se distribuye en la. siguiente fonna.: Pe
setas 1.108.787,61 con cargo al presupuesto vigente y 4.653.362.15
pesetas para el ejercicio de 1969.

2.° Que, en consecuencia, el presupuesto total de estas obras,
incluidos honorarios facultativos, queda fijado exactamente en
5.985.711 pesetas, distribuido en las siguientes anualidades: Pe
setas 1.210.046,04 que se abonarán con cargo al crédito 18.04.611
del presupuesto vigente y 4.775.664,96 pesetas para el ejerc1cio
de 1969. .

3.° Que se conceda un plazo de treinta <liRS a contar desde
el siguiente a la publicación de. esta Orden en el «Boletm Ofi
cial del Estado» para la consignación. de la fianza definitiva
por un importe de 746.585,86 pesetas y el otorgamiento de la
correspondiente escritura de contrata.

Esta fianza está integrada por 298.634,34 pesetas en con
cepto de fianza ordinaria. y 47'7.951,52 pesetas de fianza com·
plementarla, como garantía necesaria para la Administración,
dada la cuantía de la baja qfrec1da.

De orden comtmicada por el excelentiSimo séfior Ministro
lo digo a V. S. para$u conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 11 de d1clembre de 1OO8.-El Subsecretario, Alberto

Monreal.

Sr. Jefe de la sección de Contratación y Créditos.

RESOLUCION de la Comisaría General de Proteo
ción Escolar por la que se hace publica la conv()<
catcrria para cubrir 200 plazas de Auxiliares de Len
f/1U'J; Española en Centros docentes de Gran Bre
taña, en intercambio con dicha nación. para el
curso 1969/70.

La Comisaría General de Protección Escolar, en colabora.
ción con la Dirección General de Relaciones Culturales del Mi.
nisterio de Asuntos Exteriores y con la Escuela de Formación
del Profesorado de Grado Medio. convoca un concurso de méri
tos para seleccionar candidatos a plazas de Auxiliares de «Len.
gua española» en Centros docentes de Oran Bretafta para el
curso 1~-70 en las condiciones siguientes:

Duraeión del curso: A partir del 1 de septiembre de 1969
hasta finales de jullo de 1970.

Dotación: Aproximadamente 50 libras mensuales, que serán
satisf.echas a los beneficiarios que sean seleccionados por el
centro al que sean adscritos.

Solicitantes:
a) Graduados o estudiantes de los últimos cursos de Filo

sofia y Letras,· menores de treinta afios, que acrediten buenos
conocimientos del idioma inglés. Serán preferidos los que pro
cedan die la Raina de «Inglés», de la Sección de Filología Moder
na y que aspiren al PnlCesorado de esta dlsolp1lna.


